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Acta N'3301 (A.S.O.C.D. N" t3otl28lo4.l2026l
Resolución N' 0436-00-2025

"POR LA CUAL SE APRUEBA EL LLAMADO A CONCURSO ABREVIADO DE TfTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (U CARGO DE PROFESIONAL DE SALUO (CONTRATO) CON FUNCIONES DE MÉDICO DE

GUARDIA EN Et DEPARTAMENTo CENTRAL DE ANESTESIOTOGIA DE LA FACULTAO DE CIENCIAS MEDICAS

DE LA UNA".-

vtsTo El orden del día

La nota con M.E. Ne 2553/2026, presentada por el Prof. Dr. Luis Salomón,

Jefe del Dpto. Central de Anestesiología, por la cual solicita llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y

Aptitudes para cubrir el cargo de PROFESIONAL DE SALUD (Contrato) con funciones de MEDICO DE

6UARDIA, vacante por renuncia de la Dra. FATIMA VERA PEREZ. Dicho perfil cuenta con parecer favorable

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓ¡'| Ot TUNCtO¡'taRDS EN LA UNA" . -'
La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Proced¡m¡entos de Llamados a Concursos Abrev¡ados de Títulos, Méritos y

Aptitudes en la Facultad de C¡encias Méd¡cas de la UNA, de la siguiente manera:

?RocEDtMtci¡fos t scxlPdó A coNcuRso Evatuacór DE cuRRfcu[uM vr ¡ pERtoDo oE facHAs Y REctaMo6

pr¡izos crNco (os) DfAs HABrt€s TRES (03) ofAs HABILES clNco (05) DlAs HABltEs

La Resoluc¡ón cD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3115, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscr¡pta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento
de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la lnstituc¡ón. ---

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de d¡ez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo Direct¡vo, para

que el ganador del mismo se presente a asum¡r efectivamente el cargo, presente renuncia a otros car8os

en caso de ex¡st¡r superposic¡ón horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para

el nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡Buiente
postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo.

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3I78, " POR LA CUAL SE ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN EDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLE EN U LEY N9

DE PERFILES4995/201i '.DE EDUCACTÓN SUPERTOR'

PRESENTADOS POR LOS ]EFES DE CÁTED

BEN POSEER TODAS LAS PROPU

EPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN E 'ARCO DE LOS

NtstóN ,NsrrrucIoNAL vtsróN ,Nsrr¡uctoNAL
Fomat profesionales en C¡encias de la Salud ¡nnovadores, con
l¡derazgo, vdlores ét¡cos y capaciddd de gestión que Ésponddn a
/as .¡ocesidados de salud de la pobldc¡ón y con responsabilidad
social

de la Dirección Asistencial.----

CONSIDERANDO:

Ser reconocida nac¡onal e
l¡deezgo en Íomac¡ón de pmles¡onales
prcgnñas académ¡cas que contemplen la

v
de

A0€r

tecnológica, con comproñ¡so soc¡al y
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Acta N' 3301 (A.S.O.C.D. N"3301 28l0/.12026l

..//..l,2]| Resolución N" 0436-00-2026

CONCURSOS DE T|TULOS, MÉRITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCIÓN PA RA EL ACCESO

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRiAS Y DOCTORADOS DESARROL¿r',DOS EN ÉSTA ÁREA" . .---------

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA" .

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA"

0436-01-2026

Lic. RAQU t GIL MARTINEZ

Secretaria de la Facultad

Las d¡spos¡c¡ones legales y reglamentar¡as v¡gentes.

Et CONSUO DIRECTIVO DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
R E S U E LV E:

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un

(1) cargo en el Departamento Central de Anestesiología de la Facultad de Ciencias Médicas

de la Un¡versidad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del

día ¡ueves 07 al miércoles 13 mayo de 2026, según el sigu¡ente detalle:

N9 CARGO FUNCIONES Horar¡o

1 Profesional de Salud (aontrato) Médico de Guerdiá

0436-02-2026 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en I

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la

de 07:00 a 13:00hs.

fe as ¡ndicadas en el

en el hora rio

tstÓN ,Ns¡tÍuctoNAl
Forfiat prcfos¡gnales en C¡enc¡as de la Salud innovadores, con
l¡derczgo, vdlores éticos y capac¡dad de gest¡ón que respondan a
/€s necesdades dg salud de la Wblac¡ón y con rcsponsabil¡dad
socral

Mg. Prof. Dr. OSMAR . CUENCA TORRES

Decano
Selección. Doto. de Concursos, PreBrado Web, ar.hivo

vtstÓN tNsTrTuctoNAL
Ser rcconoc¡da nac¡onal e ¡ntemac¡ondlmente por la excelenc¡a y
liderazgo en fonnac¡ón de prcfes¡onales de la salud a lravés de
prcgramas académ¡cas que contemplen la ¡nvestigac¡ón e ¡nnovac¡ón
tecnológ¡ca, con comprom¡so soc¡al y med¡oamb¡ental.

C.C. On€.c¡ón d¿ Gertióñy D€sarrollo delTaleÍto llumano, Cátedra/

oMO/nGM/lm

lt ct,

oEL P¡

jueves de 19:m a vierñes 07:00 hs.

f,
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crRcuLAR Ne 0116/2025

Por la cual se comun¡ca el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes, autorizado mediante Resoluc¡ón CD, Ne 0436-

ü!2026, por el término de cinco (5) dfas háb¡les, a partir del día ¡ueves 07 al m¡ércoles 13 de mayo de 2026.

Los ¡nteresados deberán presentar sus sol¡citudes de ¡nscripción por triplicado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede 5an

Lorenzo en la fecha ¡nd¡cada anter¡ormente, en el horario de 07:(X) a 13:OO horas. -
OATOS DEt CARGO

CARGO DEr Profesional de Salud (contrato)

CON FUNCIONES: Médico de Guard¡á

CANTIDAD; 1 (un)

DEP€NDENCIA: Departamento Central de Anestes¡ologia-

PERFIT DEI CARGO

TfTUTos, MERlTos Y AP/fIfUDES:
- Título de grado de Doctor en Medicina y Cirugía de la FCMUNA u otras universidades nac¡onales acred¡tadas o ex-

tranieras homologadas;
- Título de Espec¡alista en Anestes¡ología; excluyente
- Titulo y/o Certificado de Estudios y/o D¡ploma que acred¡te la culm¡nac¡ón de la Capacitación Pedagóg¡ca para los

f¡nes de la docencia eñ Educac¡ón Super¡or conforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPE-

RIOR" (Excluyente);

- Tener comprobada competenc¡a para la realización de anestes¡as en adultos y niños;
- Predisposic¡ón para cumplir con las funciones asignadas en las diversas dependencias en las que se presta el serv¡cio

de anestes¡a (consultor¡o, PQU, PQC, CMl, Endoscop¡a, Hemod¡namia, etc);
- Haber cumpl¡do con las activ¡dades as¡stenc¡ales en forma responsable, ef¡ciente y con alta product¡vidad (en caso

que haya estado vinculado previamente)
- Empatía en la relac¡ón méd¡co-paciente;
- Capac¡dad de trabajo en equipo. -

CARGA HORARIA: doce (12) horas semanales.

HORARIO A CUMPtIR: jueves de 19:00 a v¡ernes 07:00 hs.

DOClrMEtfi (,5 REqUEi|DOS:
¡. Dos (2)cop¡as de Cuííaulum V¡tae, eñcuaderñación tipo esp¡ral, firm.dos yfolládo3, tañaño A4 o carta, cada ejemplar deberá estar ecom-

pañado de los avales correspond ¡entes. los mismos deberáñ estar confeccionados de acuerdo alform¿to establecido en la Retoluclón CD Nr
1077{G2024, por le cualse aprueb¿ con cambios la propuesta de mod¡ñcacióñ del sistema de calificac¡ón de docentes médicos, Acta N'
3259 de fecha 15/10/202. -

b. Cuatro (4) fotocop¡a5 de Cédula de ldentidad Civil, v¡gente, autenticadas. -
c. Dos (2)fotos t¡po carñet adual¡zadas en .olores (3'4 la medida). -
d. Un (1) Certif¡cado de Salud f¡s¡co, or¡8¡na/o fotocopia de cert¡ficado autenticado vía Escr¡bania, expedido porel Departamento deSeSurided,

H¡8¡ene y Med¡cina delTrabajo depeñdieñte de la O¡recc¡óñ de Gest¡ón y Desarrollo del falento Humano de la FCM/UNA, autori¿ado por
Resolución C.D. Ne 05l6-0G2024.

e. Un (1) Certificado de Salud mentá|, or¡g¡nal. -
f. Un (1) Certificado de Antecedente Pol¡c¡al, or¡g¡nal. -
g. Un (1) Cert¡ficado de Antecedente Jud¡cial, ori8¡nal. -
h. Un (1) Cen¡ficado de Nacim¡ento (en caso de no poseer actualmente uña v¡nculac¡ón con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reporter del SINARH. -
j. Tabla de Horar¡os por cár8o. -
k. Cert¡ficado de Trabajo con CaGa y Horario pertinente emit¡do por Ia Sede Centr¿l de la lnst¡tución, en caso de poseer otros cargos en otras

lnsthucione5 Públicas. -
l. Eñ caso de conter coñ superposición eñtre Hora.¡a carSos v¡Bentes coñ elconcursado, e¡ postulante deberá completa. la Carta Compromiso

de Renunc¡a, áprobada según Resolución CD N'076G0G2019, Acte N'3116. De no hac€rlo se tomará como un ¡mped¡mento para acceder
¿lcarSo y automát¡camente aacederá al cárgo el s¡BU¡ente en Orden de Prelac¡ón del Concurso. -

I FOTT¡|AGIÓT ADIOOÍ{AI

Las sol¡citudes de inscr¡pción, d¡sponibles en la Seación de Concu6os defítulot, Mé¡¡tosy apt¡tudes de la pógíno web de la F¿cultad de C¡enc¡es Médicas
(wrvrv-mq¡fu¡3.py) -/inl d¡spon¡ble rnedionte Cód,go QR'- serán presentadas en Mesa de Entradá de la Facultad, una vez verif¡cadas las documente,
c¡ones pert¡nentes por la Direación de Gestión y Desarollo delTalento Humano, en el horar¡o de O7:OO a 13:00 horas. -
No serán recepc¡onadat 5olicitudes de inscripcióñ que no cuenten con la Plañilla de Ver¡f¡cac¡ón de Documentaaiones, expedida por la Dirección de
Gestión y Desarrollo del Taleñto Humaño. -

(*) Esconee el Código QR pora descorgd
de formularios y documentaciones vo-

rias relocionodas a los Concursos
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